
00i.e0..VBiCIPALIOAD OE LA CIUOAD

: i^Ii.iÁ FE DE LA VERA CRUZ

,LA COOPERATIVA'; Y

Por una parte, la IUi{ICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SA¡ITA FE OE l-A VERA CRUZ' con dornrcrlic

en calle Salta No 2951 de la ciudad de Santa Fe de la Ver¿ Cruz' repre§entada en ele aclo por el Seño'

Suosecretario de lnnovación tnsmucionat y Gobiemo Atiefto' Abog Federico CRISALLE D^r

\:.28 764 657en adelante "LA MUNICIPALIDAD''

Por la otra, la GOOPERATIVA DE TRABAJO PAROUE BAHIA con domicil¡o en calle PRESii-iER[-

PEREZ 8165, de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz' representda en esie elo según Estatuto cc' s"

Presidente, Srla. Mendozá Omar Alberto' D N I N" 258g833 su Secrelaria/o Sr/a Mendoza Crst'e'

Germán D.N.l. No 26'664,074 y su Tttot"'t S* Mendo¿a Mariano' D'N l No 3l'628'383' ¿n 3d€ ::i'

coNvE[lo 0E lNlclATlVA COIUtlfTARlA

I*.nten¡miento lntegral dd Espacio Público

COTPARECEN

EXPONEN

Que el pre§ertB Convenb tiene corr) marco tsgd la Ord€nanza N 10'100 del Honorable Co¡ceio

Municipal y sus ítodiñcábrias N" 11 5'2' N 12'3:}:} y M 12 ¡t61' que eslablece un 'Régimen de ln¡cra¡va

Comunitana'.

Que tA MUNICIPAUDAD désoa impulsar aquelld oBanizaciones qtE por su naturaleza contribuyan con

queh@r a meprar d fraUtat V pnrlover una meFr calidd d€ vida de lG santafesinos generando

aslividades tendieñbs a e§e fn

Oue, en efedo' e§ inbrEión brnenlar d compforniso e inErmion ent'e las partes para llevar adelante

úabaios d€ colaboradi5n mut.ta en tareas banides' tendi€ntes a mantene[ d espacio público en

acciones y @n resultadc concretos'

Que, la adual gestión munic¡pal ha trazado como uno de sus oilietivos primordiales privilegiar la

vinculacióncofllasAsociaciones/Cooperativas/cluby/oentidadescompometida§conelprogresodela

-.uni¿"¿ y qr" trrgÉn del e§Píritu de la iniciativa comunitaria'

oue el DMM N'0027S20 en su Ali@lo 2" atJlottza al Sub§ecrelano de lnnovación instilucional y

Gobiemo At¡ierb a suscritir el pÉsente convenio

eue, a los fines enunc¡ados, y reconociéndose las partes capaddad legal para contraiar y obllgarse

deciden suscribir el presente conve¡io de lniciativa Comunitaria' suietándolo a las siguientes:

i



CLAUSUI.AS

PRilERA" Obiero.

En virtud del presente convenio, i-A MUNTCTPALIDAD contft a con lr coopERATrvA ra erecucrón de
las tareas de' anr¡¡rm¡onto rntegr¿r der Esprcro púbrico", conforme ar detafle que obra como Anexot-
SEGUNDA. Obligacione de las pertes

e.DeL ASOCtACtóil:

l. Ejeojtar los trabaios que se especific€n en el Anexo I del presente convenio, conforme ei
esquema de trab4o que re indique ra sec'etaría de obras y Espacio púHim de LA MUNTCTPALTDAD ----

2' Entrwar las feruras mnespondientes er¡ er Deparbn'nto de Inic¡ativa comunitana y
cooperat¡vas de Trabajo dependienb de ra subecretaría fnnovación rnritucionar y Gobiemo Abrerto de
LA MÚNICIPALIDAD, las f*turas conespondiantes._

3. Poveer las henamientas y maqu¡nanas necesarias para ra ejecwión de ras tareas detalleoas
en elAnexo l.

4. Proveer la opa de trabajo adecuada, conforme a ras normas de higiene y seguridad en el
trabajo, al peMnal afectado a las tareas objeto del presente Convenio,----

b. De L{ MUI{ICIPALIDAD:

1 . Establecer, a través & la secretaría de obra y Espacio público, las zonas y frecuencra de irabalcs en
el sector rnencionado en el Anexo l...----
2. Abonar a LA cooPERATlvA, por la totalidad de los traba,os que son objeto del presenre convenro. ei
ptecio que se indica en la cláusula tercera.

3. Proveer de piantin6s florales de estación y/o especies arbóreas en caso de realizar intervenciones en

los distintos espac¡s públicc.

4. controlar la conecla eiecución de las tareas asignadas a tA cooPERATlvA, mediante Ia cerlificacrór
de servic¡os. la cual debeÉ ser confeccionada por la Secretaía dé Obras y Espac¡o público

TERCERA: Cond¡c¡on€. Gconómicas.

LA ¡/UNICIPALIDAD se compromete a abonar el precio único y fijo de ochenta mil pesos ($ 80.C00 001 --
La suma fefeflda se

haÉ efectva en 4 cuotas de veinte mil pesoo ($20.000.00). dentro del plazo máximo de 20 óias hábiles

contado ; parlir de la presentac¡ón de la facture por parte de la COOPERATIVA. sujeto a que La mrsma

oosea la documental requerida para la acreditación del pago.

CUARTA. Duración.
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MUI{ICIPALIOAD OE LA CIUDAD

DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

El plazo del presente convenio será de 4 MESES a partir Ce la fecha dé inicio de los trabajos'

OUINTA. Resc¡sión.

ElincumplimientoporpartedeLACooPERATIVAdelasobligacionesaquíconcertadas,dará|ugarala

rescisiónunilateralporpartedeLAMUNIC|PAL|DADenusodesusfacultadesdecontrolyfiscalización.

Noobstanteelto,laspartespodÉnencualquiermomentoresc¡ndiresteacuerdomediantenotificación

fehacientealaotfa,nomenordetre¡nta(30)díasalafechaenquelarescisiónhadetenerefect¡vidad'--

La rescisión no generará derecho a ¡ndemnización alguna por sí misma'--

SEXTA. Séguro del Pet§onal de la obra'

tAcooPERATlVAdeberáaseguraratodoelpersonalasusórdenes,empleadosuobrerosquetrabajen

en la ejecución de las tareas contra toda clase de accidentes de trabajo

Las respect¡vas Élizas deberán abarcar la vigencia del presente convenio y serán exhibidas cada vez

que LA ¡/UNICIPALIDAD las exrja

Bajoningúnconceptoseadmitiráelautoseguroylacompañiaasegufadoradeberáestarautonzadapor|a

Superintendencia de Seguros de la Nación.---------
SÉPrtlA. Ampliac¡ón.

LAMUNIoIPAL|DADpodráampliarlostrabajosdescriplosenelAnexodelapfesenteconformea|as

caractefislicas que el espacio a ¡ntervenk demande, y por indiGción del responsable de la conducción

técnica.

OCTAVA. Relac¡ón laboral.

00l.e0

Las partes dejan expresamenle aclarado que en ningún caso los asoc¡ados a LA COOPERATIVA'

afectados a la realización de las obras establecidas en este convenio, guardarán relación laboral alguna

mn LA MUNICIPALIDAD

LA CooPERATIVA es una entidad independiente y autónoma, por lo que los servicios prestados no

implican ni geneft¡n relación de dependencia alguna para con LA MUNICIPALIDAD' ni derechos de

naturaleza laboral, de empleo público, ni de ningún otra índole'-----------"

NOVENA. Responsab¡lidad.

se deja expresa constancia que LA MUNICIPALIDAD no asume ningún tipo de responsabilidad por los

daños ocas¡onedos a terceos en circunstancias de ejecución de las tareas ---._-

DEClilA. Poteladcs de conEol y dirección.



LA MUNICIPALIDAD puede, en cualquier momento sin previo aviso en cuanlo considere necesario,

mntrolar la conecta ejecuc¡ón de las tareas asignadas a LA COoPERATIVA, e inspecc¡onar el avance de

las tareas.-----

UNDEClttlA. t{oüfi caciones.

Las partes acuerdan que comun¡carán en forma inmediata a los domic¡lios denunc¡ados en el encabezado

del presente Convenio cualquier hecho, circunstancia o situación que altere el sentido de los

comprom¡sos asumidos, expresados en las cláusulas precedentes

DUODECIiIA. Jurisdicc¡ón.

Para toda acc¡ón judicial a que d¡era lugar este Conven¡o, las partes dejan acordada la competencia de

¡os Tribunales Ordinarios de Santa Fe, renunciando a cualqu¡er otro fuero, ¡nclusive el Federal, que

pudiera conesponder

En prueba de conform¡dad, previa ¡ectura y rat¡ficación, se firman dos (2) ejemplares de igual tenor y a un

solo efecto, en la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz a los tL del mes deh\o del añ0202'1.
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MUI'IICIPALIOAO DE LA CIUDAD

OE SANÍA FE DE LA YENA CRUZ

de Obras y Espacio Público.

3. Frecuenc¡a de Traba,io

Mantenimiento del sector as¡gnado, re

4. Espac¡o GeogÉf¡co a lnterven¡r

-EP_0'148, Deustchland, en 9 de Julio y

mín¡mo una intervención día por l0alizando como

Paseo Beonis.
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ANEXO

l.Proyecto: Secretaría de Obras y Espacio Público.

Responsable: Gerencia Ejecut¡va de Gestión Urbana

Conducc¡ón Técnica: Gerente Ejecutivo de Gest¡ón Urbana, Arq. Matias Pons Estel

2.-Plan de tareas a ejecutar: ilantenim¡ento lntegral del Espacio Público

! Desmalezado y rasfillaje del sector delimitado, una vez a la semana.

! BaÍ¡do de todos los solados y limp¡eza general del espacio público, ¡ncluyendo restos de

maleza, holas, ramas y residuos en general.

I Desobstrucción de alcantarillas, bocas de tomenta y desagües involucrados en el

conecto escunimiento de aguas en el espacio determinado.

! Vaciado de residuos en cestos y repos¡ción de bolsas, deb¡endo ser trasladados a las

intersecciones en los horarios que se efecfue la recolección de residuos en la ciudad.

tr Riego de césped y canteros florales en los dias, horarios y acordados con el Municipio.

! Lavado de cestos, bancos y equipamiento lúdico.

! Limpieza y lavado de Monumentos

tr Limpieza de señaléticas y columnas de iluminación (pegatinas, grañtis, etc.)

E Baldeo y lavado solados

E Mantenim¡ento de canteros, refle de mrdones, bordes y solados.

I Reparación de solados y equipamiento existente, según determinación de la Secretaria
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MUNICIPALIDAD OE LA CIUDAD

DE SANfA FE DE LAVERA CRUZ

COI,IVENIO DE INICIATIVA COMUNIÍARIA

ilantenimiento lntegral del EsPacio Públ¡co

COiTPARECEN

Por una parte, la HUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ' con domicilio en

calleSaltaNo2g5ldelaciudaddesantaFedelaVefaCruz,representadaenesteactoporelSeñor

subsecretariodelnnovaciónlnstitucionalyGobiernoAbierto,AbogFedericocRlSALLE'DNl
N"28.764.657en detante "LA MUNICIPALIDAD',.

Porlaotra.lacooPERATlvAoETRABAJoPARQUEBAH|ALltlTADAcondom¡cilioencallePresbitero

Perez 8165, de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, representada en este acto Según sU estatuto por su

Pres¡dente,Sr./aMendozaomafAlberto,D.N.lN.25.854.833,suSecretarlo/aSr./a.MendozaCnstian

GermánD,N,IN"26.664'0T4ysufesorero/aSr/a.MendozaMariana,D.N.lN.3l.628'3S3enadelante.LA

COOPEFhTIVA', Y

EXPONEN

QUeelpresenteconveniotienecomomarcolegallaordenanzaNol0.l00delHonorableConcejoMUnicipal

ysusrn,odificatoriasNo11.672,No12.333yNo12'46l,queestableceun"Régimendelniciat¡vaComunitana"'

QueLAMUN|C|PALIDADdeseaimpulsaraquellasorganizac¡onesqueporSUnaturalezacontribuyanmn

quehacefamejorarelháb¡tatypromoverUnameiorcalidaddevidadelossantafes¡nos,generando

actividades tend¡enles a ese fin

Oue,enefecto,esintenc¡ónfomentarelcomprom¡soeinteracoónentrelaspartesparallevaradelante

trabajos de colaboración mutua en tareas barriales, tendientes a manlener el espacio públim, en acciones y

con resultados concretos.

Que,laactualgest¡ónmUnic¡palhatrazadocomounodesusobjetivosprimordialespnvilegiarlavinculac¡ón

conlasAsociaciones/cooperativas/Clubyioentidadescompromet¡dasconelprogresodelacomunidady

que surgen del espiritu de la iniciaüva comunitaria

Que el DlltM N'00279/20 en su Artículo 2' autoriza al subsecretano de lnnovación lnstitucional y Gobiemo

Abierlo a suscribir el pre§ente convenio

oue, a los fines enunciados, y feconociéndose las partes capacidad legal parEt contratar y obligarse, deciden

suscnbir el presente Convenio de Iniciativa Comunitaria' sujetándolo a las siguientes:



CLAUSULAS

PRlftlERA" Objeto.

En virtud del presente convenio, LA MUNICIPALIDAD contrata con LA COOPERATIVA la ejecución de tas

tareas de " antenimienb lntogral del Espacio Público', conforme aldetalle que obra como Anexo l.--
SEGUNDA. Obligacion$ de les part6

a. De LA ASOCIACIÓN:

I . Ejecutar los trabajos que se especifican en el Anexo I del presente conven¡o, confonne el esquema

de trabajo que le ind¡que la Secretaría de Obras y Espac¡o Público de LA MUNICIpALIDAD.--

2. Entregar las facluras conespondientes en el Departamento de lniciativa Comunitana y Cooperativa

de lrabajo dependiente de la Subsecretaria de lnnovación lnstitucional y Gob¡erno Ab¡erto. de LA

MUNICIPALIDAD, las fácruras conespondientes

3. P¡oveer las henamientas y maquinarias necesarias para la eiecución de las tareas detalladas en

el Anexo I

4. Proveer la ropa de trabajo adecuada, conforme a las normas de higiene y segundad en el kabajo,

al personal afectado a las tareas objeto del presente Convenio

b. De LA IIIUNICIPALIDAD:

1. Establecer, a través de la Secretaria de Obras y Espacio Público, las zonas y frecuencia de trabajos en el

sector menc¡Onado en el Anexo l--_-_---..-----
2. Abonar a LA COOPERATIVA, por la totalidad de los trabajos que son objeto del presente convenio, et

precio que se indica en la cláusula tercera

3. Proveer de plantines florales de estación y/o especies arboreas en caso de realizar intervenciones en los

distintos espacios públicos.

4. Controlar la conecta ejecución de las tareas asignadas a LA C00PERATIVA, mediante la certificación de

servicios. la cual deberá ser confeccionada por la Secretaria de Obras y Espacio público

TERCERA: Condiciones económicas.

LA I\,IIUNICIPALIDAD se compromete a abonar et precio único y fijo de sesenta mil pesos ($ 60.000,00).---

La suma referida se hará efecliva en 4 cuotas de quince mil pesos ($15,000,00)dentro del plazo máximo de

20 dias hábiles, contado a partir de la presentación de la faclura por parte de la COOPERATIVA sujeto a que

la misma posea la documental requerida para la acreditacjón del pago

CUARTA. Duración.

El plazo del presente conven¡o seÉ de cuatro (4) MESES a partir de la fecha de ¡nic¡o de los trabalos

QUll'lTA. Rescision.
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El incumplimiento por parte de LA COOPERAÍIVA de las obligaciones aqui concertadas' dará lugar a ia

rescisiónunilaeralporpartedeLAMUNlClPALlDADenusodesusfacultadesdecontrolyliscalización,

No obstante elto, las parts podÉn en cualquier momento rescindir este acuerdo mediante notiflcación

fehacientealaotra,nomenordetreinta(30)díasalafechaenquelarescisiónhadetenerefectividad'--

MUNICIPALIDAO OE LA CIUDAD

DE SANfA FE OE LA VERA CRUZ

La rescisión no generaÉ derecho a indemnización alguna por si misma --

SEXTA. Seguro del personal de la obra

LA MUNICIPALIDAD las exiia

LACooPERATIVAdeberáaseguraratodoelpersonalasusórdenes,empleadosuobrerosquetraba]en

en la eiecución de las tareas contra toda clase de accidentes de trabajo ----------
Las resp,ectivas polizas deb€rán abarcar la vigencia del presente convenio y seÉn exhibidas cada vez que

Baio ningún concepto se admitiÉ el autoseguro y la ompañia aseguradora deberá eslar autorizada por la

Superinterdencia de Seguros de la Nación - 
#

LA MUNICIPALIDAD podÉ ampliar los tÉbajos descriptos en el Anexo de Ia presente conforme a las

caracteristicas que el espacio a intervenir demande' y por indicación del responsable de la conducción

sÉPTllúA. Ampliación.

técntca.

OCTAVA. Ralación laboral'

con LA [TUNICIPALIDAD

naturaleza laboral, de empleo público, ni de ningÚn otra indole 

---NOVENA" R6pons8b¡lidad.

Se deja expresa @nstanc¡a que LA MUNICIPALIDAD no asume ningún tipo de responsab¡lidad por los

daños ocas¡onados a terce¡os en circunstancias de eiecución de las tareas -----

DECltA. Potsstades de confol y dkección'

las tareas.

Las partes deian expresamente aclarado que en ningún caso los asociados a LA COOPERATIVA

afeclados a la real¡ze¡ón de tas obras establec¡das en este conven¡o' guardarán relación laboral alguna

LACooPERAT|VAesunaenlidadindependienteyautónoma,porloquelosserviciosprestadosnC

implic€n ni generan relac¡ón de dependencia alguna para con LA MUNICIPALIDAD' ni derechos de

LAMUNICIPALIDADpuede,encualquiermomentosinprevioavisoencuantoconsiderenecesano'

controlar la conecta ejeoJción de las tareas asignadas a LA COOPERATIVA' e inspeccionar el avance de

UNDECItA" Notifi caciones'

003.e0



Las partes acuerdan que comunicarán en forma inmed¡ata a los domicilios denunciados en el encabezado

' del presente Convenio cualquier hecho. circunstancia o s¡tuación que altere el sentido de los comDromjsos

asumidos, expresados en las cláusulas precedentes.--
DUODECIilA, Jurisdicción.

Para toda acción judic¡al a que dier¿ lugar este convenio, las partes dejan acordada la cornpetencia de tos

Tribunales ordinarios de santa Fe, renunciando a cualquier otro fuero, inclusive el Federal. que pudiera

conesponder.--.-_

En prueba de conformidad, previa lec.tura y ratiflcación, se firman dos (2) ejemplares de igual tenor y a un

solo efeclo, en Ia Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz a los lLdias del mes de mayo del aña 2021

Mendoze omár Att¿rlo
Prcsidenb
coopERATrvA DE TRABAJo pARouE &AHIA

Abog Crisalle

irno/ación lnsütuciona

de Sanb Fe

PIA
VAREZ OPORTO

v

(
l4endoza clili GÉmer
Se.retsrida
cooPERAf¡vA DE TMBAJo PARoUE MHh

Mendoza ¡/briano
f€solero/a
COOPERATIVA DE TRABAJo PAROUE EAHIA

ilh-b4 / NADIA
Jefa . IrgislacióD

ru.
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ANEXO

l.Proyecto: S€cretaría de Obras y Espacio Público'

Responsable: Gerencia E¡ecuüva de Gestión Urbana

Conducción Técnica: Gerente Ejecutivo de Gestión Urbana, Arq Matias Pons Estel

2.-Plan de tarras a e¡ecutar: ¡lanton¡m¡erÚo h egral del Espacio Público

Tareas de Desmaleado: Desrnalezado de los sectores delimitados mediante el uso de

motoguadañas o henam¡ents af¡n.

Oopq" ae bordes do cordon6 y vereda3: se deber realizar un perflado con pala de punta' En

a"* á" qu" el cesped haya avanzado sobre la vereda y/o cordones este deberá ser retirado

totalÍ€nte.
tÁor." . En ningún ca§ so debe dañar ta coúoza detáñolMt la motoguadaña, evitando que esa

heida produzca anfemedades y eventualnentg la mueñe del Abd'

Áloi." iOr"no, Colocar protectores de pVC en la base del árbol para protsgerlos. Las piezas de

pVC seán províshs oportunan.nte pof el munbipb y debeÉn infornrar enviando foto y ub¡cación

.raca ael ahol, prert, informe de h instituc6n dE h canfrad de eiemphres i5venes existentes sin la

proteccón rnencionada.

iÁote¡ ¿esanollado6: Se debe pasar con la rmtoguadaña do manora tal que la misma no tenga

contacto alguno mn la corteza delárbol. El Desmalezado alrededor de la base de la corteza del tronco

y de las raices erergenbs, debeÉ efectlarse en brma manual'

Tareas de Lim¡ieza.
Basura prcvia: Antes de cornenzar con el rabap de corb del césped se deber recoger la basura

existenté en espacio delimitado para evitar su ro¡ra y posferior dispersón, lo cual debe hacerse con

pinchos y/o de brma manual. La basura deberá ser embolsada y acopiada en puntos acordados.

baniOoí Uas \reredas y calles deben ser banidas y/o rastrilladas. Se debeÉ retirar todo res¡duo

disperso en la superficie, ya sea basura, rssiduos verdes, hojas, ramas, etc'

Residuo de corte: Deberá ser tasladado y acopiado en punbs definidos para tal fin. A posteriori un

camión pasaÉ a retirarlc, prev¡a coordinaciin con el área adminisüativa pertinente de la Secretaria

de Obni y Espacio Público. Deberá usarse carelilla a los fines de garanlizer el traslado ordenado del

residuo de material verde.

-EV-0218; J J PASO Av. J.J. Paso Entre 1fo de Mayo y Bv Doclor Zavalla.
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3. Frecuenc¡a de Trsba¡o

Mantenim¡ento del sectcr asignado, realizando como minimo una inbrvención dia

4.Erpac¡o G.ográfico . hÍerv.nir
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MUNICIPALIOAO DE LA CIUOAB

DE 5AI.¿TA FE DE LA VERA CñUZ

001e0

COi{VENIO DE INICIATIVA COÍÚUNITARIA

ilanten¡miento lntegral del Espacio Público

COiIPARECEt'l

Por una parte, la MUI{IGIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ' con domic¡lio en

callesaltaNo2g5,ldelaciudaddesantaFedelaVeracruz,representadaenesteactoporelSeñor

sub§ecretariodelnnovaciónlnstitucionalyGobiemoAbie(o,AbogFedeficocRlsALLE'DNl
N"28.764.657en adelante'LA MUNICIPALIDAD"'

Porlaotra,laAsoclAclot{vEclNALPEilALozANORTE,condomicilioencalleExCombatientesde

Malvinas450s,delaciudaddesantaFedelaVefaCruz,representadaenesleactosegúnestatutoporSu

Presidente,sr/a.SterliSergioAlberto,D,N.l.N.20,948.537,suSecretario/aSria'BazolaJulioD'N,l'No

21'048.785ysuTesorero/aSr/a.MontijanoVivianaD'N.1N.20.283'116,enadelante"LAASOClACl0N,,;y

EXPOI'lEN

Queelpresenteconveniot¡enecomomarcolegallaordenanzaNo10.100delHonorableConceio
MunicipalysusmodificatoriasN"ll.6T2,No12'333yN012461'queedtableceun'R{¡imendelniciativa

Comunitarla".

QueLAMUNlclPAL|DADdeseaimpulsaraquellasorgan¡zacionesqueporsunaturalezacontribuyancon

quehaceramejorarelhábitatypromoverunamejofcalidaddev¡dadelossantafesinos,generando

aclividades tendientes a ese fln.

Oue, en efecto, es intención fornentar el compromiso e interacción enlre las partes para llevar adelanle

trabaios de colabofac¡ón mutua en tareas baniales, tend¡entes a mantenef el espacio público, en arciones y

con resultados concretos.

Que,laaclualgestiónmun¡c¡palhatrazadocomounodesusobjetivospfimordialesprlvilegiarlavincu|ación

con las Asociapiones/ cooperativas/club y/o entidades comprometidas con el progreso de la comunidad y

que surgen del espiritu de la inicialiva comunitaria'

Que el DMM N.00279/20 en su Articulo 2' autoriza al subsecretario de lnnovación lnstitucional y Gobierno

Ab¡erto a suscribir el presente convenio

eue, a los f¡nes enunc¡ados, y reconociéndose las partes capacidad legal para contratar y obligarse,

decidensuscribirelpresenteconveniodelniciat¡vacomunitaria'sujetándoloalassiguientes:



sláusutÁs

PRIMERA. Objeto.

En virtud del presente conúenio, LA MUNICIPALIDAD contata con LA ASOCIACION Ia ejecución de las

tareas de "filanten¡mienüo lntegral del Espacio Públ¡co", conforme al detalle que obra como Anexo l,----

SÉGUNDA. Obligaciones de las partes

a, De LA ASoCIACIÓN:

l. Ejecutar los,trabq[os que se especifican en el Anexo ldel presente convenio, conforme el

esquema de fabajo que le indique la Secretaría de Obras y Espacio Públ¡co de LA MUNICIPALIDAD,---..

2. Entregar las facturas conespondientes en el Deparlamento de Iniciativa Comunitaria y

Cooperativa de Trabajo dependiente de la Subsecretaria de lnnovación lnstitucional y Gob¡erno Abierto de

LA lr¡UNICIPALIDAD, las facluras conespondientes

el Anexo I

Proveer las herramientas y maquinarias necesarias para la ejecución de las tareas detalladas en

4. Proveer la ropa de trabajo adecuada, conforme a las normas de higiene y seguridad en el

trabajo, al personal afectado a las tareas objeto del presente convenio.

b. De LA ItIUNICIPALIDAD:

1. Establecer, a través de la Secretaría de Obras y Espacio Público, las zonas y frecuencia de trabajos en el

sector mencionado en el Anexo

2. Abonar a LA ASOCIACION, por la totalidad de los trabajos que son objeto del presente convenio, el

precio que se ¡nd¡ca en ia cláusula tercera.

3. Froveer de plantines florales de estación y/o especies arborsas cn easo C0 reali¡{tr inlerv€noionés en los

.liliirll:i! e-§Oarios prjbliCó§,

4. Controlar la conecla ejecución de las tareas as¡gnadas a LA ASOCIACIoN, mediante la cert¡ficac¡ón de

servicios la cual deberá ser oonfeGcionada por lá Seerata á de obra8 y EsBaelo Plibllco..*-r¡:1:'s:):!=j)--

I i: ti L- ?:1.': : l} ;] d¡ c¡sner eairh úmlÉ6S.

LA ¡/UNICIPALIDAD se oompromete a abonar el precio único y fijo de oehenta m¡l pesos ($80.000,00)..--"--

La suma referida se hará efectiva en 4 cuotas de ve¡nte mil pesos ($20.000,00) dentro del plazo máximo de

20 dias háb¡les. contado a part¡r de la presentación de la factura por parte de Ia ASOCIACIoN sujeto a que

la misma posea la documental requerida para la acred¡tación del pago,

CUARTA, Duración.

El plazo del presente conven¡o será de cuato (4) fuIESES a partir de la f6cha de ¡nie¡o de los trabajos

+Uii'iTrr. Rescisio,r,
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La resosión no generará derecho a indemnizaciÓn alguna por si m¡ma'-----

SEXTA' Seguro del perronal de la obrr'

LA AsocrAcloN debeÉ asegurar a todo er personar a sus órdenes, empleedos u obreros que trabajen en

El indimpl¡miento por parte de LA ASOCIACIÓN de 16 obligaciones aqu¡ concertadas' dará lugar a la

rescis¡ónunilateralporpartedeLqMUNlclPALlDADenUsodesusfacultadesdemntrolyfiscalización,

No obstante ello, las pafte§ podrán en cualquier momento rescindir este acuerdo mediante notificación

fehacientealaotra,nomenordeteinta(30)diasalafechaenquelarescisiónhadetenerefeclividad----

la eiecución de las lareas @ntra

Las respeclivas Polizas deberán

toda clase de acciderrtes de trabaio'-

abarcar la vigencia del pres6nte cor¡\'enio y serán exhibidas cada vez que

LA MUNICIPALIDAD las exija'

Bajo ningún concepto se admitiÉ el autoseguro y la compañia aseguradora deberá estar autorizada por la

irp"¡.án¿.n.1. ¿" Seguros de la Nación'á
sEPTlf,A" Ampllú¡ón.

LA MUNICIPALIDAD podrá ampliar los trabaios descriptoo en el Anexo de la presente conforme a las

caraclerílicas que el espacio a intervenir oáanoe' y por indicación del responsable de la conducción

técnica

OCTAVA. Relación laboral'

Las partes deian expresamente aclarado que e

a la realización de las obras establecidas en

MUNICIPALIDAD.

ilOVEltA. ResPonsabilidad

n ningún caso lG asociados a LA ASoCIACIÓN' afeaados

estetnvenio, guardarán relación laboral alguna con LA

tA AsoclAclóN es una entidad independiente y autónoma, por lo que los servicios prestados no impiican

ni generan relación de dependenc¡a atguna pára con LA MUNICIPALIDAD' ni derechos de naturaleza

laboral, de empleo pÚblico, ni de ningún otra indole -----

Se deja expresa mnstancia que LA MUNICIPALIDAD no asume ningÚn tipo de responsabilrdad por los

dañosocasionadosaterceosenc¡fcunstanciasdeejecuciÓndelastareas,-----.

DECIÍúA. Potostad§ do corifol y dirscción'

LA MUNICIPALIDAD puede, en cualqu¡er momento sin previo aviso en cuanto considere necesanc

controlarlacon€ctaejecrcióndelastafeasasignadasal.AASoclAClÓN,einspeccionarelavancedelas

tareas.

.
I
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U N DEClttA. Notif¡caciones.



Las partes acuerdan que comunicarán en forma inmediata a los domicilios denunciados en el encabezado

de¡ presente Convenio cualquier hecho, c¡rcunstancia o situac¡ón que altere el sentido de los compromisos

asumidos, expresados en las cláusulas precedentes.--
0U0DEClllA. Jurisdicción.

Para toda acción jud¡clal a que d¡era lugar este convenio, las partes dejen acordada la competencia de los

Tribunales Ord¡narios de Santa Fe, renunciando a cualquier otro fuero, inclusive el Federal. que pudiera

conesPonder.----

En prueba de conformidad, previa leclura y ratificación, se firman dos (2) ejemplares de igual tenor y a un

solo efecto, en la C¡uded de Santa Fe de Ia Vera Cruz a los iZ días del mes de mayo del año 2021

Steli Albedo AboS Cisall€

AS0crAcr0N vEcrNAl PEÑALOZA NORTE
de Sánb Fe

v

«?4
AsocrAcroN vEcrNAL pEñAtozA NoRTE

Montjano

Teso,erda
ASOCIACION

OPIA
NADIA OPORTO

lefa

de lnnovaoón llBtiüroonal

NORfE
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ANEXO

l.Proyeclo: Secrstaría de Obras y Espacio Público.

Responsabb: Gerencia Ejecutiva de Gelión Urbana

Conducción Técnica: Gerente E ecutivo de Gestion Urbana, Arq. Matías Pons Estel

2.-Plan de taro86 a .jecdar: llantenimiento lntegral del Espacio PÚbl¡co

Tare¡s de oGmal€uado: Desmalezado de los sectores delimitados mediante el uso de

motoguadañas o henami€nts afin.

Oespiie de borde¡ de cordones y yerad¡3: se deber realizar un perfilado con pala de punta. En

"asó 
ie que el ésped haya avanzdo sobre la \rereda y/o cordones este deberá ser retirado

totalrnenb.
A¡boles . En ningún @@ § debe dañar la @leza del iubol @n la notoguadaña, evilando que esa

hetida produzca enfemeded/es y evefitualmente h mueñe del árbol.

Árboles ¡óvenec: Colocar protec{ores de PVC en la base del árbol para protegerlos. Las piezas de

pVC serán proüstas oportunamente por el mun¡cip¡o y deberán informar enüando bto y ubicación

exacta del árbol, previo inbrne de la institución de la cantidad de eiemplares jóvenes exisitentes s¡n la

protección rEncionada.
Árboles desaíolladoC: Se debe pasar con la motoguadaña de manera tal que la misma no tenga

contacto alguno con la corteza del árbol. El Desmalezdo alrededor de la base de la corteza del tronco

y de las raíces emergenbs, deberá eftciuarse en furma manual.

Tareas de L¡mpisza.
Basura previa: Antes de comenzar con el trabajo de corte del ésped se deber fecogef Ia basura

ex¡sbnte en espacio delimitado para evitEr su rotura y posbrior dispersión, lo cual deb€ hacerse mn

pinchos y/o de brma manual. La basur¿ deberá ser embolsada y mpiada en puntos acordados.

bam¿o: uas vefedas y calles deben ser banidas y/o rastilladas. se deberá retirar todo residuo

disperso en lasuperfcie, ya sea basura, residuos vedes, hoias, ramas, etc.

Residuo de cofte: Debefá ser tasladdo y acopiado en puntos definidos para tal fin. A postenon un

camión pasará a reürados, previa coordinac¡ón con el área administativa pertinente de la Secretaria

de Obras y Espacio Públim. Deberá usarss car€tilla a los ñnes de garantizar el traslado ordenado del

res¡duo dé material verde.

MUI.¡ICIPALIOAD OE LA CIUOAD

r DE SANTA FE OE LAVERA CRUZ

3. Frecuencia de Trabajo

¡/antenim¡ento del sector ashnado, realizando como minirno una intervenc¡ón dia por medi

4.E3pacio Geográf¡co a l erven¡r

-EV_030 S/N Europa y F. Sanchez; en S/N Europa y F. Sanchez

i\
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